
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA ACCEDER 
A LA PERMANECÍA EN EL RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL DE 

ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3 DEL ARTICULO 
364-3 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO 

 

 
CERTIFICO 

 

 
Que ninguno de los miembros del Consejo de Administración, fundadores, representantes 
legales o miembros de órganos de dirección han sido declarados responsables 
penalmente por delitos contra la administración pública, el orden económico social y 
contra el patrimonio económico utilizando a nuestra entidad para tal fin y tampoco han 
sido sancionados con la declaración de caducidad de un contrato celebrado con una 
entidad pública por haber implicado o utilizado la entidad para la comisión de dicha 
conducta. 

 
La presente certificación se expide en el Municipio de Mocoa Putumayo el 08 de abril de 
2025. 

 
 
 
 

 
______________________ 

HENRY MARTIN REYES HUERTAS 
C.C.No. 12.993.142 de Pasto 

Representante Legal 
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